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NORMAS Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

 

9L/NR-0005-. Acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de la Cámara sobre solicitud de informe al 

Consejo Consultivo previsto en el artículo 102 del Reglamento. 

 

 La Mesa de la Cámara, en reunión celebrada el día 25 de noviembre de 2016, de acuerdo con la Junta de 

Portavoces en sesión de esta misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 del 

Reglamento del Parlamento, ha acordado que: 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento, si la solicitud de 

informe al Consejo Consultivo de La Rioja sobre un proyecto o una proposición de ley fuera suscrita por los 

portavoces de todos los grupos parlamentarios que integran la Cámara, dicha solicitud será remitida 

directamente por la Presidencia al Consejo Consultivo, sin que sea necesario acuerdo de la Mesa ni previa 

audiencia de la Junta de Portavoces. 

  Excepcionalmente, si algún grupo parlamentario manifestase su criterio contrario a la solicitud de 

informe al Consejo Consultivo de La Rioja en el plazo de tres días previsto en el artículo 102 del Reglamento, 

la Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, resolverá en el plazo de tres días hábiles sobre la 

remisión o no del dictamen correspondiente a dicho órgano consultivo. 

 

 Se ordena la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de la 

Cámara. 

 Logroño, 15 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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